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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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6. Incorporación a programas de vigilancia epidemiológica6. Incorporación a programas de vigilancia epidemiológica
Todo trabajador diagnosticado con una enfermedad profesional por patología musculoesquelética, deberá ser considerado un
"caso centinela" para los nes del "Protocolo de Vigilancia para trabajadores expuestos a factores de riesgo de trastornos
musculoesqueléticos extremidades relacionados con el trabajo", del Ministerio de Salud.


